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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia llegaron en la mañana de ayer á la 
ciudad de San Sebastián, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL DECRETO
De conform idad con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en aprobar el adjunto reglam ento  que ha 

de aplicarse para  la concesión de la Orden civil de A l
fonso X II, creada por Real decreto de 23 de corriente 
mes.

Dado en Palacio & treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos dof.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción públicay Bellas Artes, ’Alvaro Figueroa* !

R E G LA M E N T O
de la  Orden civM l de Alfonso I I I ,

Artículo 1.® La Orden ci vil de Alfonso XII tiene por objeto 
recompensar servicios eminentes prestados á la instrucción 
pública en sus diversos ramos, creando, dotando ó mejoran
do establecimientos da enstñanza, publicando obras científi
cas literarias y artísticas de mérito reconocido, ó contribu
yendo de cualquier modo al fomento de cuanto concierne á la 
difusión y engrandecimiento d« las Cimcies, de la L iteratu
ra, de las Artes y de sus aplicaciones p ácticas.

Art. 2.° Con arreglo al R al decreto de &u creación, la 0  - 
den de Alfonso XII comprenderá las categorías siguientes:

Caballeros Grandes Cruces.
Comendadores.
Caballeros.
La de Comendadores se-ubdiridirá á la vez en dos clases:
Comendadores de númtro y Comen da lores ordinarios.
Las insignias de los Caballeros Grandes Cruces serán una 

banda ancha de seda, de color violeta, terciada desde el hom
bro derecho al costado izquierdo, Uniendo sus extremos un 
lazo de cinta estrecha de la misma clase, de la que penderá 
la cruz de la Orden, y la placa en el pecho.

Las de los Comendadores de númtro consistirán in  el u.o 
de la placa en igual forma qu 1 1 as Grandes C, uces.

Los Comendadores ordinarios usarán en el pecho una 
Cruz menor que la placa, pendiente de un rosetón de cinta 
del color de la  banda.

Los Caballeros usarán;en el picbo la Cruz sencilla, ¡en 
diente de una cinta del mismo color.

La placa de esta Orden re presentirá un sol, cuyos rayos 
se irán perdiendo por un laio  bajo una p lina, y por el otro 
bajo una rama de laurel; én su centro un águila sé reitíon- 
tará sobre las nubes, y debajo del disco solar se leerá la ins
cripción Altiorapeto. En ía paite superior de la pleca, y fur- 
mando el éxtrémo de la Cibt, ijue; diseñan- cuatro haces de 
rayos más prolofigadós que losdfefctantés, se verá la Corona 
Real con la Cifra A. XII¿ y en el extremo tt  i rio?, que serví* 
rá de punto de unión á  la palmh y á la  rama de-1 aniel, irá el 
escudo de España. El tono del sol,- de oro encendido,-cambia
rá paulatinamente de color ha?ta apareé-r en sus extremos 
con el de violeta. letFas de la inscripción serón blanca; 
la Corona Real y la ¡cifra A. X lí de oro, y el escudo conser
vará los colores que en la herátdiea Gen*. _

Art. 3.° Ningún español p&drá, pertenecer á una catego
ría deesta Orden, superior á la da Cabailcio, bin haber sido 
agraciado con la inmediata inferior, siendo rirc añstaócia in- 
disjfcfiéáblé que la haya dLfrutado durante tres años por lo

menos. Se exceptúan de esta disposición, en cuanto á la 
Gran Cruz se refiere, los que fueren ó hubieren sido Minis
tros déla Corona, Presidentes de los Cuerpos Colegisla dores, 
Capitanes Generales de Ejército Ó Armada, Embajadores, 
Grandes de España, Tenientes Generales, Consejeros de Es
tado y de Instrucción pública, Presidentes de las Reales Aca
demias, Presidente del Tribunal Supremo y del de Cuentas ó 
Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Consideránse igualmente exceptuados los que, llevados 
por su amor á la cultura patria, hubieran costeado la cons
trucción de importantes edificios destinados á la enseñanza 
ó hecho donativos de consideración para desarrollo Ó fomen
to de la instrucción pública ó sean autores de obras litera
rias ó científicas de reconocido y universal renombre ó artis
tas premiados con medalla de honor en Exposiciones nacio
nales ó extranjeras.

Art. 4.° El número de Grandes Cruces no excederá de 60,* 
comprendidos los extranjeros, y el de Comendadores de nú-, 
mero, de 250.

Art. 5.° La Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso XII 
llevará consigo el tratamiento de Excelencia, y su concesión 
deberá siempre hacerse con acuerdo del Consejo de Ministro#,, 
publicándose en la G a c e t a  y expresando la vacante que «a 
provee. La Encomienda de número concede al que la posea 
el tratamiento de lltistrfeíma y los honores de Jefe superfeto 
de Administración, y  la Encomienda ordinaria el deHéño^ht 
y la categoría de Jefe de Administración civil.

Art. 6.° El ingreso en la Orden de Alfonso XII se veri
ficará:

1® Por expediente instruido por el Ministerio del ramt^ 
haciendo antes las consultas que estime convenientes á lo# 
Cuerpos consultivos que cultiven los conocimientos á que los 
méritos se refieran.

2.° Por propuesta de las Academias, de los 6StabÍecImfc]|* 
tos de enseñanza oficial ó de aquellos cuya existencia efetS le
gal mente reconocida.

3.° Por instancia de paite acreditando los fundamento# 
de la peticiÓ0v y ©yendo también en este ceso, si se estima 
conveniente^ á un Cuerpo consultivo ó Corporación del Es
tado»

Art. 7.° Sa considerarán como méritos bastantes para as» 
pirar á esta distinción:

1.° Haber creado ó dotado algún establecimiento de ense
ñanza que lleve por lo menos tres años de existencia ú ofrez
ca por sus condiciones garantías de permanencia.

2.° Ser Catedrático de número de la enseñanza oficial» 
por opoüicióD, y con quince años de antigüedad, sin nota 
desfavorable de ningún género, habiendopublíeud© algungt 
obra de reconocido mérito.

3.° Haber sido premiado en coucufBó público de earáetox 
general en España ó en el extranjero por una obra ó invento, 
si?mpre que el premio sea único.

4-.° Hab^r obtenido una medalla de primera clase en Ex
posición nacional de Bellas Artes Ó universal extran jera,^  
ser acreedor a una nueva recompensa por otra obra de arto»

5.° Haber hecho tres oposiciones á cátedras de la enso- 
ñam a oíhiaí, mereciendo preferencia sobretodos los coopo
sitores, por unanimidad.

6-° Haber sido Profesor de primera enseñanza quinao 
años» sí a nota desfavorable, y obtenido brillantes resultados^ 
siendo recomendación fcépeCfáftel haber cíéado enseñanzas dé 
adultos u  qtras extraordinarias*

7.° Haber prestado servicios extraordinarios y de mérito 
indiscutible como funcionario del Ministerio át Instrucción 
pública yf Bal las Artes.

8.° Habar obtenido al concluir una carrera más de las do# 
terceras partes de premios en el número total de las asigna» 
tura?. í

9.° Haber publicado una obtn de consulta en los diverso# 
ramos de Instrucción pública, ó un libro éúy# impórtamete 
sea g meralmento reconocida. Será mérito eápecial él qué la  
tbra tenga por objeto e! popularizar alguna ciencia 6 arto;

Art. B.° En todos estoé casos se hará constav en el expé-
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diente de une muñere precise el mérito que sirve de funda- 
miento á le propuesta, y las consultas en su caso que se hu
bieran heeho á  determinados Cuerpos consultivos.

Art. 9.° Ttodos los «ÍStis se pttb'icará una relación de las 
Encomiendas y Cruces sencillas que hayan sido concedidas.

10. Por el Ministerio de Instrucción pública y Bailas Ar
les se expedirá el Diploma al iátérésáío.

Art. 11» No se podrá usar ninguna éondécbraeidn de la 
Orden« aunque medie propuesta,, é expediente con arreglo i  
(o dispuesto en el art, 6.° de este reglamento* sin que el inte* 

■■tesado hayaobtenido la,-gracia y sacado el_ título correspon* 
Átente. La Asamblea queda investida de las facultades nace* 
.Sirias "para poner en  conocimiento de los Representantes del 
Ministerio público cualquiera" transgresión' dreste artículo* 
6 fin de que se persiga con todo el rigor del Código.

Los Tribunales de justicia remit»r«n aLMiuisterio de Ins
trucción pública y Bellas Artes testimonio de toda sentencia 
ejecutoria infamante que recaiga en causa seguida contra los 
que disfrúten esta distinción* quedando de hecho anulada^ la 
gracia y privado de todas Jas prerrogativas de la Orden «1 in
teresado* excluyéndose sirnombre del registro de los. Caballé* 
«ros» que deba llevar el Ministerio, y de la lista que anual
mente ha de publicarse m  la Gtofs o/tciel.

Art. 12. Los agraciados ent’vgaVén en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Iistrueción pública y Bullas 
Artes el sello que* con arreglo á lo determinado en los ai tien
tos 81,82 y 83 de la vigente te y del Timbre* dtba llevar el tí
tulo de la eondecoración que hubiesen obtenido, debiendo 
abonar además en papel de pagos al Estado 10 pesetas» en 
Concepto de derechos de expedición.

El plazo para sacar los expresados tí tutes será el de tres 
ui*bss & contar d¿sie la facha en que se aprueba la propuesta» 
quedando nula la concesión ai se dejará transcurrir dicho 
glano sin haberte efectuado.
|  Art. 13. Las concesiones á súbditos extranjeros se sojata-
ir&n i  laa reglas establecidas para los nacionales en cada una 
di lis  diferentes categorías da esta Orden, no podiendo ser 
nombrados pino con arreglo1 á las condiciones expresadas en 
§1 art. 6 0 Necesitarán p a n  ascender de un grado á otro ha- 
íter astado, tu  posesión tre r  afine jwy Jámenos del inferior in
mediato. . - .. ■

Bu exceptúan do testa disposición, por lo que I  la Gran 
Cruz fe redore, loo que aean ó hayan site Príncipes de fami
lia Real, Pr asi denlas de República, Ministros, altas dignida- 
Éae de Palaefo» Embajadores y Presidí ules de las Cámaras» 
■la mis ¡na excepción m aplicar i  para los otros grados da la 
ttídsn en los ornaos do nan)* de condecoraciones por celebra- 
liilin de Tiritados y demás circuí atine! as en que lo exija una 
Justa reciprocidad, con arreglo I las tradicionas y prácticas 
fcttráacionales*.

Art. II* Los Caballeros de la Oréen civil de Alfonso XII 
iiemdrfta representación personal 6 m  corporación m todos 
'las actos oficiales y solemnidades académicas por d re ;ho 
propio* entrada franca en líos Máseos» Bibliotecas» Archivos, 
■léñalas y cala blaei mis utos da Instrucción pública, ¡sin pre
via fin?ilación en todos los casos.

Art. 15. P an  la representación oficial» y con el fin de es
tablecer y mintener las relaciones de sata Orden» eomo Gbr- 
gonción, con el Mí listarlo de Instrucción pública y 1 di» s 
A rtis y con el Gobierno, habrá en Madrid una Asamblea, 
tompnapiU Cabal loro Gran Cria mts antiguo, Presiden* 
ti¡ ;il  que le alga en antigüedad, Vicepresidente y ateta Vo
cales mis condecoradla. tres por lo manos con la Encomian- 
i a w ejercieado d i Secretario el más moderno..

AETÍGQLQ TRANSlTOniO

Con el fin da armonizar las restricciones contenidas en el
articulo 3* do este reglamento con la convenfeicla da conee- 
ifiler des de luego la O don o1 vil de Alfunso XII en sus trae dis- 
Cintae'categorías, podrá otorgarse 'la 'de Comendador de nú* 
ttiero l i s ta  .que quedo" cubierto ef número de «lites» sin ,mls 
v q  ni sil o que ha liarse el agraciado c emprendido en los ca- 
tos ! •, 2.% 4 •, 5,° ó 1*  del art, %é

Del mismo modo y con iguales raqui «tos podrá conce*' 
Afine la da-Comendador' ordinario» ínterin existan'Caballé^ 
§ «  de o el» O ’dm con la antiguad ad necesaria para nacen dar 
£ la ■categoría, inmediatamente superior, con arreglo i  lo és- 

,tallecido en el citado art. 3.°
Madrid'31 de.Mayo: de'lÍfJ2;=sA.probaio por 8.M.==Comx 

d r  RoMaNomse.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR .

La, publicación de 1a nueva ley da Caza que deroga
los preceptos de la 10 de Bqep de 1879, é impone & ! 
los Gobernadores, á Jas Qor particiones populares y & 
cuantos incumbe la vigilancia en el campo*, ineludi 
fe s deberes cuyo más exacto cumplimiento ha de con-  ̂
tnb ir eficazmente á Ja corrección de los abusos de que 
em rgameute se condolieron mis dignos antecesores en 
Bus circulares de 14 de Marzo de 1881 y 2 de Marzo 
de 1888, obliga a! Pod^r central á llamar la atención 
de sus representantes y ageutes en las provincias acer
ca de sus más importantes preceptos para la debida oto . 
gervancia de ios mismos. i

La ie j de Caza no tiene por objeto procurar grato

solaz á los aficionados á tan higiénico ejercicio, en cuyo 
caso sus infracciones pudieran- ser disculpables, sino 
que tiende á fomentar un ramo importante de la rique
za pública y los recurao3:'deíTesoro» como lo confirman 
las estadísticas nacionales y extranjeras, 
fc Por esta razón, la nueva ley de Caza de 16 de Mayo 
último» después de establecer una, clasificación cientí
fica de los animales y el derecho de cazar» íntimamen
te relacionado con el derecho civil» marca la época de 
la veda» ó sea ■ aquella en que» para facilitar la repto • 
ducciÓB de las especies» queda absolutamente prohibí - 
da la caza. El período de la veda comprende desde 
el 15 de Febrero hasta el 31 de Agosto inclusive en 
toda España» á excepción dél litoral Cantábrico, inclu 
sas las cuatro provincias de Galicia» don Je la veda se 
extiende hasta el 15 de Sep íetnbre. Y como el prínci * 
pal objetivo de una ley de Caza es que la época de la 
veda se observe y guarde rigurosamente, tanto la 
Guardia civil como los guardas Jurados, y las áut vi- 
dades administrativas vigilarán y averigua &n qué ve
cinos han obtenido lic-ncia de armas y de caza, reco 
gieudo to«1as las armas cuyo uso no esté te gaimente 
autoridado» é impidiendo que en la épo^a de la veda 
se cace bajo ningún pretexto, como no sean los conejos 
desde 1.* de Julio, si se obtiene licencia escrita de la 
Autoridad local y guía para trasportarlos por la vía 
pública; las pal m*s campestres, torcaces» tórtolas y 
coiiondees» desde 1.° de Agosto donde estén segadas ó, 
Cortudus tes i asechas y las aves acuáticas en. las lagu
nas ó albuferas ó terrenos pantanosos hasta el 31 de
n tar» . .

Las aves ■ insectívoras» protegidas por la. ley de 19 
de-Septiembre y determinadas-por la ..Real orden de 25 
de Noviembre de 189-8, no deben cazarse en ningún 
tiempo, y todo el que infrinja esas prescripciones in
curre en la responsabilidad que marca la ley. y debe 
ser denunciado á los Jueces municipales, si se. trata de 
■meras faltas, y á los Jueces y Tribunales si la infrac
ción constituyen delito. :

La caza' de-perdiz con reo!amo, que uno ■ de- mis ■ »n 
tecesores-Calificó como la más devastadora en sus efoc- 
tos que debía-ser perseguida con mayor rigor» ha que
dado prohibida en todas las provincias- da España; y 
■¡sólo- será permitida á los dueños particulares de Jas ti’e - ' 
rras destinadas á vedados de caza que estén realmente 
cercadas, amojonadas ó acotadas, en.Jas cuales se po 
irán  usar los reclamos desde 1.° de Septiembre ai 15 
de Febrero, es decir, fuera de la época de la veda, con 
tal que el reclamo ú otros engaños se separen 1.000 
mfctros.de los predios-colindantes. En la época de la 
veda la prohibición del reclamo alcanza á todos, y 
como es facilísimo conocer» sobre todo á la Guardia eí- ■■ 
vil» los cazadores de oficio ó aficionados que ios poseen 
y los utilizan, deben comenzar» cuantos están llamados 
i  exigir el debido cumplimiento de la-ley. :por saber'si ■ 
aquéllos, pagan las 25'pesetas que marca la ley de 19 
de Diciembre de 1899, por impedir la caza por dicho 
medio, recogiendo el reclamo de los que no tengan li
cencia y la escopeta del infractor.

Ai mismo tiempo» y para que las disposiciones de-la 
ley no sean letra muerta, la Guardia civil de-be exigir 
también la presentación de la correspondiente licencia' 
especial que prescribe el art. 35 de la ley A todo caza
dor que lleve en su compañía galgos ó podencos» de • 
comisándolos y formulando la oportuna denuncia en el 
caso-de carecer de aquélla*

Todos los ardides destructores de la caza están pro* 
hibidns por la ley. El hurón, los lazos, perchas, redes, 
"liga y cualquier otro artificio; las cuadrillas p rsegute 
doras de las perdices; lacaz* en,Ios-días de nieve, nie
bla y fortuna, de noche con-luz artificialy  á menor 
distancia de un kilómetro-contado desde la úí tima casa 
de la población; todo esto está prohibido y dabe denun
ciarse slñ consideración de ninguna especie. La ley, en 
su art. 50» dedica preferente atención'al cazador furti
vo» y con razón le considera reo' de;de!ito y lo castiga 
con pena correccional; es preciso desplegar, pues, la 
mayor actividad en perseguirlos y denunciarlbs á la 
jurisdicción ordinaria prestando el debido auxUío á los 
guardas jurados» á quienes se les concede en sus de
claraciones fuerza de prueba plena.

Asimismo castiga la ley al que destruye los viva
res» los nidos de perdices y los demás de caza menor, y 
como esto» generalmente, lo realizan los pastores que 
pasan la vida en la soledad deí campo» conviene ejer
cer una exqu sita vigi aueia respecto de éstos, reco
giéndooslos lazos que lleven y destruyendo todas las 
artimañas de que se valgan para destruir la caza. Den
tro de esta prohibición se comprende la de recoger los 
huevos de las perdices en la é; oea de la veda, bien 
para aprovecharlos ó venderlos; pues con ello se im
pide la reproducción y se causa un evidente perjuicio 
á la r qu ez a pública, que debe d vitarse A toda coste.

Todo cuanto se haga para impedir tamaño abuso, con
tribuirá al cumplimiento de la ley en una de sus más 
importantes disposiciones.

El lamentable estado de la caza en España y su es
candalosa exportne ón al extranjero, aun en la época 
de la veda» ha obligado al legislador á prohib ría por 
espacio de seis años, desde la publicación de la ley, 
quedando facultado el Gobtorno para ampl ar este pla
zo, cuando á su juicio las necesidades lo demanden.

■ La exportación-de Ja caza al.extranjero queda,-pnes, 
prohibida durante seis años.-Tampoco puede-'circular 
en el interior diamántela' época de la  veda-, puesto que 
toda caza queda prohibida en ese período. Aun fuera 
de ella no podrán, circular,-;y fiéberán ser 'ijtecí.misadas.. 
las hembras de ganado cervuno --y sus similares. Y 
cuando se pueden cazar las aves á que se refiere el ar
ticulo 17 de la ley» sólo podrán circular desde la fechas 
que respectivamente ce stñaten ♦ n dicho artículo.

Los hurones egún el art. 26 de la ley, sólo pueden 
criarlos y tenerle s los que se dediquen á la industria de 
la saca de conejos» y aun en este caso, pagando 1 cen
cía y obteniendo permiso del Gobernador civil de la 
provincia. En otro caso están prohibidos, y los que se 
posean sin esos requisitos deben ser decom sados y 
muertos. La caza con galgos ó podencos sólo podrá 
realizarse desde 16 de Octubre á 28 de Fcbr ro, guar» 
dando las restricciones que establecen los artículos 34 
y 35 de la ley.

Como complemento de las observaciones que que
dan indicadas, y para la más eficaz cooperación de su 
autoridad en tan señalados fines, se servirá V. S. pro
ceder al más exacto cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

1.* Que en virtud de lo dispuesto en el art 3 0 de 
los adicionales á la ley de Caza, se coloque en sitio vi
sible de los Gobiernos civiles, Diputaciones provincia
les, Ayuntamientos, Comandanciás y puestos de la 
Guardia civil y estaciones de los ferrocarriles un 
ejemplar de dicha ley, y allí se man tonga expuesto 
bajo la responsabilidad de las Autoridades y Jefes de 
estación.

2.a Que la presente circular se publique desde lue
go en el BoMin oficial de esa provincia, acompañada 
de una relación nominal de las licencias de *rmas y 
caza concedidas para cazar con escopeta, reclamos de 
perdiz, galgos y podencos. .

3.a Que poniéndose de acuerdo con Jos J*f s de la 
Guardia civil de esa provincia, y trasladando esta cir
cular á los de línea y de puesto dé dicho Instituto, dic
te las disposiciones complementarias para facilitar el 
cumplimiento de Ja ley de Caza en lo referente á fa 
época de la veda; en Ja inteligencia Se que se ha dé 
exigir la ebnsiguiente responsabilidad á todo él que 
no contribuya al cumplimiento % de lo mandado en 
aquella ley ó muestre morosidad en llenar sus de- 
berés. -

4.a Que estando prohibida la circulación y venta 
de la caza durante ei periodo de á Ve da, y su expor
tación al éxtf¿ñjefo d úráníé séis ¿ños, débfe éjVrdéisé" 
una especia! vigilancia para evitar que la cay a se ven
da y sirva en las fondas, mesones ó establecímiéntóg 
particulares durante la veda, y se exporte ai extranje
ro viva ó muerta, --completa ó en fracciones por forro- 
carril» carretería, á caballo ó peatón, Ain admitir excu
sa ni atenuación de ninguna especie.

5.a Que deben guardarse con la mayor severidad las 
prohibiciones consignadas én lá referida ley, impi
diendo la caza con re lamo de perdiz, salvo á os dúé» 
ños particulares de tierras destinadas á vedados de caza, 
realmente cercadas, amejbnadaá ó Acotadas, quiehéé 
podrán utilizar los reclamos en elijas, Siempre que pa
guen la contribución correspondiente y los coloquen á 
menor distancia de 1.0Ó0 metros de las tierras colin
dantes; el hurón, -como ño sea al sacador de conejos 
que pague la licencia v haya obtenido permiso del Gom 
bernador civil de la provincia; los lazos, .perchas, re
des, liga y cualquier otro artificio; la destrucción de 
vivares, nidos de perdices y de caza menor, y sobre 
todo,;4éb^.,.(BeTSé?]|tíféé^AÍ, cazador furtivo, ejerciendo 
una vigilancia discreta y constante sobre aquedos á 
quienes la voz popular denuncie por sus antecedentes, 
por su manera dê  vivir ordinariamente en despoblados 
ó por la venta fraudulenta de caza á que se dediquen 
y se hallen en condiciones propicias para cometer el 
delito que castiga el art 50 de la ley; previniéndoae 
muy especialmente que no se permita *n ningún caso 
la caza Con galgos o podencos, sin que sús dueños pre
senten erA el acto la correspondiente licencia; y

Que tratándose de un servició qué afecta á fIóá 
ingresos del Tesoro y al fomento de un ramo importan
te de la riqueza pública* será objeto de recompensa el 
que se-distinga en el cumplimiento de sus deberes, así 
como el que muestre tenacidad ó negligencia será


